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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, las presentes 

diligencias, sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2024 

Auxiliar Judicial 

 

Auto No. 332 

Radicado: 760013110010-2023-0337-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Al revisar el expediente, se evidencia que el extremo actor no dio 

cumplimiento a lo ordenado en providencia No. 2581 del 30 de 

noviembre de 2023, como pasará a exponerse:  

 

• Las constancias de remisión de las comunicaciones remitidas a 

los señores JANER FERNANDO TENORIO ANGULO y de los 

parientes JAIME HERNÀN MARIN CUARTAS (Abuelo materno), 

y ELIZABETH DORAVIÑA RODRIGEZ (Abuela materno), resulta 

ilegibles, por cuanto no se visualiza de forma clara la dirección 

electrónica, ni la fecha de remisión de los mismos.    

 

Por otra parte, atendiendo lo manifestado por el extremo sobre la 

imposibilidad de conocer el canal digital o físico de las señoras 

MAURA ANGULO, (Abuela paterna), MARIA ANGULO (Tía paterna), s 

procederá a incluirlas en el  

 

mailto:j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.c


 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

 

Rad. 7600131100102023-00033700. Alejandra Dahiana Marín Daraviña vs Janer Fernando Tenorio Angulo 

 

 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103- 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 

                                                                    j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.c                                           Página 2 de 2 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Santiago de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Cítese a los parientes por línea paterna del menor E. 

Tenorio Marín, señores MAURA ANGULO, (Abuela paterno), MARIA 

ANGULO (Tía paterna), de quienes se desconoce dirección, ubicación 

y teléfono, por lo que se ordenara su emplazamiento de conformidad 

con el Art. 108 del CGP y el artículo 10 del Decreto Ley 806 de 2020, 

por lo cual se procederá a realizar la comunicación en el Registro 

Nacional de personas Emplazadas, incluyendo el nombre de los 

citados, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que la requiere.  

 

SEGUNDO. Requerir a la parte actora, para que culmine y acredite la 

notificación del señor JANER FERNANDO TENORIO ANGULO y la 

comunicación de los parientes JAIME HERNÀN MARIN CUARTAS 

(Abuelo materno), ELIZABETH DORAVIÑA RODRIGEZ (Abuela 

materno), dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

este proveído, so pena de que se decrete la terminación de este 

asunto. Para este propósito, adviértase que la notificación del pasivo 

deberá ajustarse a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 
 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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